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denomÍliación «El Grove, paraíso del marisco», soli
citada por el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de E'I Grove (Pontevedra). 

Orden de 8 de febrero de 1967 por la que se concede 
a la Escuela. de Publicidad «Sol» el título de «Es
cuela reconocida por el Ministerio de Información y 
Turismo». 

Orden de 9 de febrero de 1967 pc- la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso-administrativo seguido entre don 
Bonifacio Varea González y la Administración Ge
ner¡¡¡1 del Estado. 

Orden de 16 de feorero de 1967 por la que se concede 
el título de «.JegaJmente reconocida» a la Esouela 
de Turismo del Centro Politécnico Superior F. A. E. 

MINlS'I1ERIO DE LA VIVIENDA 

Orden de 22 de feorero de 1967 por la que se díspone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Cuar'ta 
del Triounal Supremo de fecha 17 de noviembre 
de 1966, dictada en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don ROherto Manzanares 
Rey y don Francisco Garcia Gancedo contr a reso
lución de este Ministerio de 18 de diciembre de 1962. 

Orden de 22 de feorero de 1967 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Sala Cuarta 
del Tribunal Supremo de fecha 18 de noviembre 
de 1966, dictada en el recurso contencioso-adminis
tr-ativo interpuesto por don Florencio Martín Marti
nez contra resoluci-ón d e este Ministerio de 2 de 
marzo de 1964. _ 

Orden de 23 de febrero de 1967 por la qúe se desca
lifican las casas baratas número 17 de la Cooperativa 
«La Humanitaria», de doña Pilar Gutiérrez Fernán
dez; número 8 de la Coopera;tiva «La Unióm>, de 
don Pedro San Vicente Lamiquiz, las dos de Sestao 
(Vizcaya); número 19 de la Coopera.t iva «Reforma y 
Construcción», de San Lorenzo de El Escorial (Ma
drid), de don Justino Herranz de Prado; número 41 
de la Cooperativa «Ciudad Jardim>, de Irúo (Gui
púzcoa) , de don Mariano Meneses Tejedor; núme
ro 43, calle Clavileño, de doña Rosario Jiménez 
Arteaga, y la número 4 de la calle Francisco Lastres, 
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de don José Maria Segovia Saaverio, estas dos de 
Madrid. 2971 

Orden de 23 de febrero de 1967 por la que se descaJi
fíca el piSO sexto, letra A) , casa número 205 prolon
gación de General Mola, de don José Luis Sevillano 
Fernández; veintidós viviendas casa número 46 calle 
Jaén, con vuelta a Don Quijote, de don José Calero 
Vozmediano. éstas de Madrid; la vivienda sita en 
Fuengirola (Málaga) . de doña Emily Muñiz de Ben
der; la si-ta en Benegalbón j-urísdicción de Málaga, 
de don Julio Leyva Vanees, y el píso tercero izquier
da, número 15, de la ca lle Ercilla. de BiJbao, de don 
José Maria Bicarregui Libano. 297il 

ADMINISTRACION LOCAL 
Resolución 'de la D¡putación Provincial de Madrid 

por la que se p-ace pÚblica la composición del Tribu
nal calificador de la opOSición convocada por esta 
Corporación para proveer una plaza de Médico de 
esta Beneficencia Provincial, especialidad «Neuroci-
rugía». 29M 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso libre para proveer una plaza de Encar
gado de Equipo y Control del Centro Ordenador 
Electrónico, 2954 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
a'l concurso libre para proveer cuatro plazas de 
Maquinistas del Centro Ordenador Electrónico, 2954 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso 1ibre para proveer dos plazas de Moni-
toras del Centro Ordenador Electrónico, 2954 

Resolución del Ayuntamiento de Barcelona referente 
al concurso libre para proveer una plaza de Profe-
sor de la- Orquesta Municipal (trompa). 2955 

Resolución del Ayuntamiento de Mataró por la que se 
señala fecha para el comienzo de los ejerCicios del 
concurso convocado para la proviSión en propiedad de 
la plaza de Inspector de Pesas y Medidas vacante en 
la plantilla de funcionarios de esta Corporación. 2S55 

Resolución del Ayuntamiento de Pontevedra referente 
al concurso para proveer la plaza de Ingeniero In-
dustrial v de Servicios de esta Corporación. 2955 

Resolución del Ayuntamiento de San Sebastián refe-
rente al concurso de méritos para la provisión de 
una plaza de Jefe de Negociado de esta Corporación, 29'55 

1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio para 
evitar la doble imposición en materia de impuestos 
sobre la renta y sobre el patrimonio entre el Estado 
EspañoL y la Confederación Suiza. 

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL 

GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Pcxr cuanto el día 26 de -abril de 1986 el Plenipotenciario de 
España firmó en Berna, juntamente con el Plenipotenciario 
del Consejo Federal suizo, nombrado en buena y debida forma 
al efecto, un Convenio para evitar la doble imposición en mate
ria de impuestos sobre la r~nta y sobre el patrimonio entre el 
Estado Español y la Confederación Suiza, cuyo texto certificado 
se inser-ta seguidamente: 

El Jefe del Estado Español y el Consejo Federal suizo, de
seando concluir un Convenio para evitar la doble imposición en 
materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio, han 
designado a tal efecto como Plenipotenciarios: 

El Jefe del Estado Español: 

Al excelentísimo señor don Juan Pablo de Lojendio e Irure, 
Marqués de Vellisca, Embajador de España en Berna, 

El Consejo Federal suizo: 

Al señor Willy Spühler. Consejero Federal, Jefe del Depa.rta
mento Político Federa.l, 

los cuales, después de haber canjeado sus Plenipotencias y ha-
herias encontrado en buena y debida forma, han acordado lo 
siguiente: 

CAPITULO PRIMERO 

Ambit{) de aplicación del Convenio 

ARTÍCULO 1 

Ambito personal 

El prerente Convenio re aplica a las personas residentes de 
uno o de ambos Estados Contratantes. 

ARTÍCULO 2 

Ambito ob1etivo 

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la 
renta y sobre el patrimonio exigibles por cada uno de los Esta
dos contratantes, sus subdivisiones políticas y entidades loca
les, cualquiera que sea el sistema de exacción. 

2. Se consider-an impuestos sobre la renta y sobre el patri
monio los que gravan la totalidad de la renta o del patrimonio, 
o cualquier parte de los mismos, incluidos los impuestos sobre 
las ganancias derivadas de la enajena.ción de bienes muebles 
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o im.uebles, los impuestos sobre el importe de los salarios pa
gadoo por las empresas (no se incluyen las cuotas de Segurida.d 
Social), asi como los impuestos sobre las plus-valías. 

3. Los impuestos actuales a los que. concretamente se apli
ca este· Convenío son: 

al En España: 

1) el Impuesto general sobre la Renta de las Personas Fí
sicas; 

2) el Impuesto general sobre la Renta de Sociedades y de
más entidades jurídicas, con inclusión del gravamen especial 
del 4 por 100 establecido por el artículo 104 de la Ley 41 / 1964. 
de 11 de jUilio; 

3) los siguientes impuestos a cuenta: la ContribucIón Terrj. 
torial sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria, la Contribución Te
rritorial sobre la Riqueza Urbana. el Impuesto sobre los Ren
dimientos del Trabajo Personal. el Impuesto sobre las Rentas 
del Ca.pital y el Impuesto sobre Actividades y Beneficios Co
merciales e Industriales; 

4) en Fernando Poo, Rio MUll!, Sallara e Hni, los Impues
tos sobre la Renta (sobre los rendimientos del tr3Jbajo y del 
patrimonio) y sobre el beneficio de las empresas; 

5) pa·ra las empresas reguladas por la Ley de 26 de di
ciembre de 1958 que se dedican a la investigación y explotación 
de hidrocarburos. además de a los otros impuestos enumerados 
en este artículo, el canon de superficie, al impuesto sobre el 
producto bruto y al impuesto especial sobre los beneficios de 
dichas sociedades; 

6) los impuestos locales sobre la renta o el patrimonio. 
(Los que en lo sucesivo se denominan «impuesto español»). 

b) En Suiza: 

los impuestos federales, cantonales y comunales: 

1) sobre la renta (renta total, rendimientos del trabajo, 
rendimientos del patrimonio, beneficios industriales y comercia
les, ganancias de capital y otras rentas) ; 

2) sobre el patrimonio (patrimonio total, patrimonio mobi
lia.rio e inmobiliario, pa.trimonio industrial y comercial, capital 
y reservas y otros elementos del patrimoniol. 

(Los que en lo sucesivo se denominan «impuesto suizo»). 

4. El presente Convenio se a.p!icará también a los impues
too futuros de naturaleza idéntica o análoga que se añadan a 
los actuales o que los sustituyan. Cada año, las autoridades 
competentes de los Estados contratantes se comunicarán las 
modificaciones que se hayan introducido en sus respectivas le
gislaciones fiscales. 

5. El presente Convenio no se aplica a los impuestos exi
gibles por retención en la fuente sobre los premios de lotería. 

CAPITULO II 

Definiciones 

ARTÍCULO 3 

Definiciones generales 

1. En el presente Convenio, a menos que de su texto se 
infiera una interpretación diferente: 

a) el término «EspaM» significa el Estado EspañOl (y cuan
do se emplee en sentido geográfico, España peninsular, las Islas 
Baleares y Cana.rias, las plazas y provincias espa.ñolas en Africa 
y la Guinea Ecuatorial, formada por los territorios de Río Muni 
y Fernando Poo, estos dos territorios en proceso de autodeter
minación); 

b) el término «Suiza» significa la Confederación suiza; 
c) las expresiones «un Estado contratante» y «el otro Es

tado contratan·te» significan España o Suiza según se derive 
del texto; 

d) el término «persona» comorende las personas físicas, las 
sociedades y CUalquier otra agrupación de personas; 

e) el término «sociedad» significa cualquier persona jurídica 
o cualquier entidad que se considere persona jurídica a efectos 
impositivos; 

f) las expresiones «empresa de un Estado contratante» y 
«empresa del otro Estado contratante» significan respectiva
mente una empresa explotada por un residente de un Estado 
contratante (incluído el propio Estado, SUS subdivisiones polí
ticas y entidades locales) y una empresa explotada pOr un resi
dente del otro Estado contratante (incluido el propio Estado, 
sus subdivisiones políticas y entid,ades locales); 

g) la expr~ión «Autoridad competente» significa: 

11 En España: 

el Ministro de Hacienda, el Director General de Impuestos 
Directos o cualquiera otra Autoridad en quien el Ministro de
legue. 

2) En Suiza: 

el Director de la Administración Federal de Contribuciones 
o su representante autorizado. 

2. Pa.ra la aplicación del presente Convenio por un Estado 
contratante, cualqUier expresión no definida de otra manera 
tendrá, a menos que el texto exija una interpretación diferente, 
el significado que se le atribUYa por la legislación de aste .Es
tado contratante relativa a Jos impuestos que son Objeto del 
presente Convenio. 

ARTiCULO 4 

Domicilio jiscal 

1. A los efectos del presente Convenio, se considera «resi
dente de un Estado contratante» a toda persona que, en virtud 
de ' la legislación de este Estado, esté sujeta a imposición en él 
por razón de su domicilio, residencia, sede de dirección o cual
quier otro criterio de naturaleza análoga. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1 una 
persona física resulte residente de ambos Estados contratantes, 
el caso se resolverá según las siguientes reglas: 

a) Esta persona será COnsiderada residente del Estado con
tratante donde tenga una vivienda permanente a su disposi
ción. Si tuviera una vivienda permanente a su disposición en 
ambos Estados contratantes, se considerará residente del Estado 
contra.tante con el que mantenga relaciones personales yeco
nómicas más estrechas (centro de intereses vitales); 

b) Si no pUdiera determin,arse el Estado contratante en el 
que dicha persona tiene el centro de sus intereses vitales, o si 
no tuviera una vivienda permanente a su disposición en ninguno 
de los Estados contratan·tes, se considerará residente del Estado 
contratante donde viva de manera habitual; 

c) Si viviera de manera h a.bitual en ambos Estados con
tratantes o no lo hiciera en ninguno de ellos, se considerará 
residente del Estado contratante del que sea nacional; 

d) Si fuera nacional de ambos Estados contratantes o no 
lo fuera de ninguno de ellos, las Autoridades competentes de los 
Estados contratantes resolverán el caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1, una 
sociedad sea residente de ambos Estados contratantes, se con
siderará residente del Estado contratan·te en que se encuentre 
su sede de dirección efectiva. 

ARTiCULO 5 

Establecimiento permanente 

1. A los efectos del presente Convenio, la expresión «esta,. 
blecimiento permanente» significa un luga.r fijo de negocios en 
el que una empresa efectúe toda o pa.rte de su actividad.. 

2.. La expresión «establecimiento permanente» comprende, 
en especial: 

a) las sedes de dirección; 
b) las sucursales; 
c) las oficinas ; 
d) las fábricas; 
e) los talleres; 
f) las minas, canteras o cualquier otro lugar de extracción 

de recursos naturales; 
g) las obras de construcción o de monta.je cuya duración 

exceda de doce meses. 

31. El término «establecimiento permanente» no comprende: 

a) la utilización de Instalaciones con el único fin de aJma. 
cenar, exponer o entregar bienes o mercancías pertenecientes 
a la empresa; 

b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mercan
cías pertenecientes a la empresa con el único fin de almace
narlas, exponerlas o entregarlas; 

c) el man,tenimiento de un depósito de bienes o mercancía:! 
pertenecientes a la empresa con el único fin de que sean tJ:ans. 
formadas por otra empresa; 
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d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de comprar bienes o mercancias o recoger información 
para la empresa; 

e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el 
único fin de hacer publicidad, suministrar información, realizar 
investigaciones científicas o desarrollar otras actividades simi
lares que tengan carácter prepara torio o auxiliar, siempre que 
estas actividades se realicen para la propia empresa. 

4. Una persona que actúe en un Estado contratante por 
cuenta de una empresa del otro Estado contratante, salvo que 
se trate de un agente independiente comprendido en el párra
fo 5, se considera que constituye establecimiento permanente en 
el Estado primeramente mencionado si tiene y ejerce habitual
mente en este Estado poderes para concluir contratos en nom
bre de la empresa, a menos que sus actividades se limiten a la 
compra de bienes o mercancías para la misma. 

5. No se ~nsidere. que una empresa de un Estado contrar 
tante tiene establecimiento permanente en el otro Estado con
tratante por el mero hecho de que realice actividades en este 
otro Estado por medio de un corredor, un comisionista general, 
o cualquier otro mediador que goce de un estatuto independiente, 
siempre que estas personas actúen dentro del marco ordinario 
de su actividad. 

6. El hecho de que una sociedad residente de un Estado 
contratante controle o sea controlada por una sociedad resi
dente del otro Estado contratante o que realice actividades en 
este otro Estado (ya sea por medio de establecimiento perma
nente o de otra manera) no convierte por si sólo a cualqUiera 
de estas sociedades en establecimiento permanente de la otra. 

CAPITULO lIT 

Imposición sobre la renta 

ARTíCULO 6 

Rentas de los bienes inmuebles 

1. Las rentas procedentes de los bienes inmuebles pueden 
someterse a imposición en el Estado contratante en que tales 
bienes estén situados. 

2. La expresión «bienes inmuebles» se definirá de acuerdo 
con la legislación del Estado contratante en que los bienes estén 
situados. Dicha expresión comprende, en todo caso, los acceso
rios, el ganado y equipo utilizados en las e~plotaciones agrícolas 
y forestales, los derechos a los que se apliquen las disposiciones 
de derecho privado relativlI-" a la propiedad territorial, el usu
fructo de bienes inmuebles y los derechos a percibir cánones 
variables o fijos por la explotación o la concesión de la explo
tación de yacimientos minerales, fuentes u otras riquezas del 
suelo. Loo buques, embarcaciones y aeronaves no se consideran 
bienes inmuebles. 

3. Las disposiciones del párrafo 1 se aplican a las rentas 
derivadas de la utilización directa del arrendamiento o de 
cualquier otra forma de explotación de los bienes inmuebles. 

4. Las disposiciones de los párrafOS 1 y 3 se aplican igual
mente a las rentas derivadas de los bienes inmuebles de las 
empresas y de los bienes inmuebles utilizados para el ejercicio 
de servicios profesionales. 

ARTíCULO 7 . 

Beneficios de las Empresas 

1. Los beneficios de una empresa de un Estado contratante 
solamente pueden someterse a imposición de este Estado, a no 
ser que la empresa efectúe operaciones en el otro Estado por 
medio de un establecimiento permanente situado en él. En este 
último caso, los beneficios de la empresa pueden someterse 
a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en que 
puedan atribuirse al establecimiento permanente. 

2. Cuando una empresa de un Estado contratante realice 
negociOS en el otro Estado contr atante por medio de un estar 
blecimiento permanente situado en él, en cada Estado contra
tante se atribuir¿n al establecimiento permanente los beneficios 
que ésta obtendría si fuese una empresa distinta y separada que 
realizase las mismas o similares actividades, en las mismas o 
similares condiciones, y tr3ltase con total independencia con la 
empresa de la que es establecimiento permanente. 

3. Para la determinación del beneficio del establecimiento 
permanente se permitirá la deducción de los ~astos para los 
fines del establecimiento permanen te, debidamente demostrados, 
comprendidos los gastos de dirección y generales de administra
ción para los mismos fines, igualmente demostrados, tanto si se 

efectúan en el Estado en que se encuentre el establecimiento 
perman~nte o en otra parte. 

4. Mientras sea usual en un Estado contratan,te determinar 
los beneficios imputables a los establecimientos permanentes 
sobre la base de un reparto de los beneficios totales de la em
presa entre sus diversas partes, lo establecido en el párrafo 2 
no impedirá que este Estado contratante determine de esta 
manera los beneficios imponibles; sin embargo, el método de 
reparto adoptado habrá de ser tal que el resultado obtenido esté 
de acuerdo con los principiOS enunciados en este articulo. 

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento 
permanente por el mero hecho de que éste compre bienes o 
mercancías para la empresa. 

6. A efectos de los párrafos anteriores, los beneficios 1m.
putables al establecimiento permanente se calcularán cada año 
por el mismo método, a no ser qUe existan motivos válidos y 
suficientes para proceder en otra forma. 

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas se
paradamente en otros artículos de este Convenio, 1M disposicio
nes de aquéllos no qUedarán afectadas por las del presente 
artículo. 

ARTíCULO 8 

Navegación marítima y aérea 

1. Los beneficios procedentes de la e~plotación de buques 
o aeronaves en tráfico internacional solamente podrán some
terse a imposición en el Estado contratante en el qUe esté 
situada la sede de dirección efectiva de la empresa. 

2. Las dispOSiciones del párrafo 1 se aplican también a los 
beneficios de una empresa de un Estado contratante procedente 
de un «poob>, de una explotación en común o de . un organismo 
intérnacional de explotación, 

ARTícuLO 9 

Empre4S/lS asociadas 

Cuando 

a) una empresa de un Estado contrllitan-te partícipe, directa 
o indirectamente, en la dirección, controlo capital de una em
presa del otro Estado contratante, o 

b) unas mismas personas participen, directa o indirectar 
mente, en la dirección, controlo capital de una empresa de un 
Estado contratante y de una empresa del otro Estado contrar 
tante, y, en uno y otro caso, las dos empresas estén, en sus relar 
ciones comerciales o financieras, unidas por condiciones, acep
tadas o impuestas, que difieran de las que serían acordadas por 
empresas independientes, los beneficios que una de las empresas 
habría obtenido de no existir estas condiciones y que de hecho 
no se han producido a causa de las mismas, pueden ser in
cluídos en los beneficios de esta empresa y sometidos a impo
sición en consecuencia. 

ARTíCULO 10 

Dividendos 

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente de 
un Estado contratante a un residente del otro Estado contra
tante pueden someterse a imposición en este último Estado. 

2. Sin embllirgo, estos dividendos pUeden someterse a impo
sición en el Estado contratante en que resida la sociedad que 
pague los dividendos y de acuerdo con la legislación de este 
Estado, pero el impuesto así exigido no puede exceder del: 

a) l(} por 100 del importe bruto de los dividendos si el be
neficio es una sociedad (excluídas las sociedades de personas) 
que posea directamente al menos el 26 por 100 del capital de 
la sociedad que los abona; 

b) 16 por lOO del importe bruto de los dividendos, en todos 
los demás casos. 

Las Autoridades competentes de los Estados contratantes es
tablecerán , de mutuo acuerdo, la . forma de aplicar estos limites. 

Este párrafo no afecta a la imposición de la sociedad por los 
beneficios con cargo a los que se paguen los dividendos. 

3. El término «dividendos», empleado en el presente articu
lo, comprende los rendimientos de las acciones, de las acciones 
o bonos de disfrute, de las partes de minas, de las acciones de 
fundador o de otros derechos, excepto los de crédito, que per
mitan participar en los beneficios, así como las rentas de otras 
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participaciones sociales asimiladas a los rend,imientos de ldS ac· 
ciones por la legislación fiscal del Estado en que resida la so
ciedad que las d,istribuya. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y :.! no se aplican si 
el beneficiario de los dividendos, residente de un Estado con
tratante, tiene, en el otro Estado contratante del que es resi
dente la sociedad que paga los diviendos, un establecimiento 
permanente con el q1Je la participación que genere los dividendos 
esté vinculada efectivamente. En este caso se aplican las dis
posiciones del artículo 7 

5. Cuando una sociedad residente de un Estado contratante 
obtiene beneficios o rentas procedentes del otro Estado contra
tante, este otro Estado no puede exigir ningún impuesto sobre 
los dividendos pagados por la sociedad a personas que no sean 
residentes de es,te último Estado, ni someter los beneficios no 
distribuidos de la sociedad a un impuesto sobre los mismos, 
aunque los dividendos pagados o los beneficios no distribuidos 
consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas proce
dentes de este otro Estado. 

I 

ARTÍCULO 1tl 

Intereses 

1. Los intereses procedentes de un Estado contr3ltante pa
gadOS a un residente del otro Estado contratante pUeden some
terse a imposición en este úLtimo Estado. 

' 2. Sin embargo, estos intereses pueden someterse a impo
sición en el Estado contmtante del que p,rocedan y de acuerdo 
con la legislación de este Estado, pero el impuesto así exigido 
no puede exceder del 10 por 100 del impar'te de los intereses. 

Las Autoridades competentes de los Estados contratantes es
tlllblecerán, de mutuo acuerdo, la forma de aplicar este limite. 

3,. No obstan,te las disposiciones del párrafo 2, los intereses 
procedentes de Esp'aña y pagados a un banco residente en Suiza 
por un préstamo a largo plazo (no reembolsable total o parcial
mente antes de cinco años) sólo se someten a imposición en 
Suiza. 

4. El término «intereses», empleado en este articulo, com
prende los rendimientos de la Deuda Pública, de los bonos u 
obligaciones con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no 
a participar en beneficios, y de los créditos de cualquíer clase, 
así como cualquier otra renta que la legisllliCión fiscal del Es
tado de donde procedan los intereses asimile a los rendimientos 
de las cantidades dadas a préstamo. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1, 2 Y 3 no se aplican 
si el beneficiario de los intereses, residente de un Estado con
tratan,te, tiene, en el otro Estado contratante del que proceden 
los intereses, un establecimiento permanente con el que el cré
dito que genera los intereses esté vinculado efectivamente. En 
este caso se aplican las disposiCiones del artículo 7, 

6. Los intereses se considerarán procedentes de un Estado 
contratante cuando el deudor es el propio Estado, una de sus 
subdivisiones políticas, una de sus entidades locales o un resi
dente del mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los inte
reses, sea o no residente de un Estado contratante, tenga en un 
Estado contratante un establecimiento permanente en relación 
con el cual se haya contraído la deuda que da origen a los 
intereses y este establecimiento soporte el pago de los mismos, 
los in,tereses se considerarán procedentes del Estado contra
tan,te donde esté el establecimiento permanente. 

7. Cuando, debido a relaciones especiales existentes entre el 
deudor y el beneficiario de los intereses o entre ambos y cual
quier otra persona, el importe de los intereses pagados, habida 
cuenta del crédito por el que se paguen, exceda del importe 
que habría sido acordado por el deudor y el beneficiario en 
ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este artículo 
no se aplicarán más que a este último impor'te. En este caso, el 
exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la legis
lación de cada Estado contratan'te, teniendo en cuenta las de
más dispoSiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 12 

Cánones 

1. Los cánones procedentes de un Estado contratante a un 
residente del otro Estado contratante pueden someterse a im
posición en este último Estado. 

2,. Sin embargo, estos cánones pueden someterse a imposi
ción en el Estado contratante del que procedan y de lliCuerdo 
con la legislación de este Estado, pero el impuesto ási exigido 
no puede exceder del 5 por 100 del importe bruto de los cánones. 

Las Autoridades competentes de lOS Estados contratantes es
tablecerán, de mutuo acuerdo, '.a forma de aplicar este limite. 

3. Er término «cánones», empleado en este articulo, com
prende la can,tidades de CUalquier clase pagadas por el uso o 
la concesión de uso de derechos de autor sobre obras literadas, 
artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográfica.s, 
de patentes, marclliS de fábrica o de comercio, dibujos o modelos, 
Pllanos, fórmu~as o procedImientos secre,tos, así como por e! uso 
o la concesión de uso de equipoS industriales, comerciales o cien
tif.icos, y las cantidades pagadas por informaciones relativas a. 
ex.periencias industriaJes, comerciales o cientüicas. 

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no se llIPlican si 
el beneficiario de los cánones, residente de un Estado contra
tante, tiene, en el otro Estado contratante del cual proceden 
los cánones, un establecimiento permanente con el cuaJ el de
recho o propiedad por que se pagan los cánones esté vinculado 
efectivamente. En este caso, se ap.ucan las disposiciones del! 
articulo 7. 

5. Los cánones se consideran procedentes de un Estado con
tratlllUte cuando el deudor es el prop,io Estado, una de sus sub
divisiones poJíticlliS, una de sus entidades locales o un residente 
de! mismo. Sin embargo, cuando el deudor de los cánones, sea 
o no residente de un Estado contratante, tenga en un Estado 
contratante un establecimient o permanente aJ cua.! está vincu
lada la prestación por la que se pagan los cánones y este estaJ. 
blecimiento soporte el pago de los rrllismos, los cánones se con
siderarán procedentes del Estado cont ratlllUte donde esté el 
establecimiento perffilllUente, 

6. CUando, debido a relaciones especiales existentes entre el 
deudor y el beneficiario de los cánones o entre ambos y cual
quier otra persona, el importe de los cánones pagados, habida. 
cuenta de la prestación por la que se paguen, exced'a del importe 
que habría sido acordado por el deudor y el beneficiari:;¡ en 
llIUsencia de tales relaciones, Ias disposiciones de es'te artícuJo no 
se aphcarán más que a este último imp~te, En este caso, el 
exceso podrá someterse a imposictón de acuerdo con la legisla
ción de cada Estado contratante, teniendo en cuenta las demáa 
disposiciones de este Convenio. 

ARTÍCULO 13 

Ganancias de capital 

1, Las ganancias derIvadas de la enajenación de bienes in
muebles, conforme se definen en el pár!rafo 2 de! 3Irtícwo 6, 
pUeden someterse a imposición en el Es tado cQiIlJtratante en que 
estén sitos, 

2. Las ganancias derivadas de la enajenactón de bienes 
muebles que forman parte del activo de un estab.lecimiento per
manente que una empresa de un Estado cO:J.tratlante tenga en 
el otro Estado contratante, o de bienes muebles que pertenezcan 
a una base fija que un residente de un Estado contr3Jtante posea. 
en el! otro Estado contratante para la prestación de servicios 
p,rofesionrules, comprendidas las ganancias derivadlliS de la ena,. 
jenación del establecimiento permanente (sólo o con el con
j-unto de la empresa) o de la base fija, podrán someterse a im
posición en este otro Estado. Sin embargo, las ganamclas derd
VadlliS de la enajenación de bienes muebles me!llcionados en el 
párrafo 3 del artículo ~ sólo pueden someterse a imposición en 
el Estado contratan,te aJ que, de acuerdo con dicho articulo, 
corresponde el derecho a gravarlos. 

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de curulquier 
otro bien distinto de los mencionados en los párrafOS 1 y 2-
sólo pueden someterse a impOsición en el Estado en que reside 
el transmitente. 

ARTÍCULO 14 

Profesion es independiente3 

L Las rentas obtenidlliS por un residente de un Estado C()I[]¡o 

tratante por la prestación de servicios profesionales o el ejer
cicio de otras actividades independientes de naturaleza anáJIoga., 
sólo pUeden someterse a imposición en este Estado, a no ser 
que dicho residente disponga de manera h 3Jbitual, en el otro 
Estado contrllltan,te, de una base fija para el ejerciCio de su 
actividad. En este último caso, dichlliS rentJas pueden someterse 
a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en que 
proceda atribuirlas a la base fija. 

2. La expresión «servicios profesionales» comprende, espe. 
cia1mente, las actividades cientüicas, literarilliS, artísticas, de 
educación o enseñanza, así COllllO ilM actividades independientes 
de los Médicos, Abogados, Ingenieros, Arqltirtrotos, Odontólogos 
y Contadores. 
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ARTiCULO 15 

Trabajo dependiente 

1. Sin perjuicio de las disposiciones de los 84'ticUJlos 16, 18 
Y 19, los sueldos, saJarios y remuneraciones simiilares obtenidos 
por un residente de un Estado contratante por razón de un 
empleo, sólo pUeden someterse a imposición en este Estado, a 
no .ser que el empleo se ejerza en el otro Estado contratante. 
Si el empleo se ejerce en este último · Estado, l~ remuneraciones 
del"ivadas del mismo pueden someterse a 1mposición en. este 
Estado. 

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las remune
raciones obtenidas por un residente de un Estado contratante 
por razón de un empieo ejercido en el otro Estado contratante, 
sólo pueden soIllet8se a imposición en el primer Estedo si: 

a) el empleadO no permanece en el otro Estado, en uno 
o varios períodos, más de un totaJI de 183 drías durante el año 
f.i.scal considerado; 

b) l~ remuneraciones se pagan por o en nombre de una 
persona que no es residente del otro Estado, y 

c) las remuneraciones no se soportan por un establecimien
to pa-manente o una base fija que la persona para qUien se 
trabaje tiene en el otro Estado. 

3. No obstante las dispoSiciones precedentes de este articu
lo, las remuneraciones obtenidas por razón de un empIeo ejercido 
a bordo de un buque o aeronave en tráfico internaclonaJ, pue
den someterse a imposición en el Estado contratante donde se 
encuentre la sede de dirección efectiva de la empresa. 

ARTiCULO 16 

Partictpaciones de Consejeros 

Las participaciones, dietas de asistencia y retribuciones si
miilares que un residente de un Estado contratanrte obtiene como 
máembro de un Consejo de administración o de vigilancia. de 
una sociedad residente del otro Estado contratante pueden so
meterse a imposición en este otro Estado. 

ARTÍCULO 17 

Artistas y deportistas 

No obstante las disposiciones de los artículos 14 y 16, les 
rentas obtenidas por los profesionales del espectácUJlo, tales como 
los artistas de teatro, cine. radiodifusión o televisión y los mú
sicos, as! como por los deportistas, por sus actividades persona,. 
Les en este concepto, pueden someterse a imposición en el Estado 
contratante donde actúen. 

ARTÍCULO 16 

Pensiones 

Sin perjuicio de las dispOSiciones del articuao 19, las pensiones 
y remuneraciones similares pagadas, en considernc.l.ón a un em
pleo anterior, a un residen.te de un Estado contratante, 8&0 
pueden someterre a imposición en este Estado. 

ARTiCULO 19 

Retribuciones públicas 

Las remUiIleraciones, incluídas las pensiones, pagadas, directa
mente o con cargo a UiIl fondo especiaJ, por un Estado COtlItra
tante, una de sus subdivisiones pol1tieas o entidades locaJes, un 
organismo autónomo o persona juridica de derecho público de 
este Estado, a una persona física que posea la nacionalidad de 
este Estado, en consideración a servicios prestados, actualmente 
o con anterioridad, sólo pueden someterse a imposición en el 
Estado contra.tante del que proceden tales remuneraciones. 

ARTÍCULO 20 

Estudiantes 

Las cantidades que un estudiante o una persona en pr.í.ct1cas, 
que sea o haya sido anteriormente residente de un E9tado con
traltante y que se encuentre en el otro Estado contratante con 
el único fin de prosegujr sus estudios o completar su formación, 
reciba para sufragar sus gastos de mantenimiento, estudios o 
formación, no se someterán a imposición en el Estado últ1ma.
mente citado, siempre que teaes cantidades procedan de fueIlites 
de :t:uera. de este Estado. 

ARTÍCULO 21 

Rentas no mencionadas expresamente 

Las 'rentas de un residente de un Estado contra;ta.nte no 
,mencionadas expresamente en los artlÍcUJlos anteriores, sólo pue
den someterse a imposicIón en este Estado. 

CAPITULO IV 

Imposición sobre el patrimonio 

ARTiCULO 22 

Patrimonio 

1. E[ patrimomo constttuido por menes inmuebles, según se 
define en el párrafo 2 del artículo 6, pUede someterse a impo
sición en el Estado contratante en que los bienes estén sittos. 

2. El patrimonio constituido por bienes muebles q.ue formen 
parte del activo de un establecuniento permanente de una em
presa, o por bienes muebles que pertenezcan a una base fijoa 
utilizada para el ejercicio de una actividad profesional, puede 
someterse a imposición en el Estado contratante en que el esta
blecimiento permanente o la base fija estén situados. 

3. Los buques y aeronaves dedicados· al tráfico internac10naa 
y los activos, que no sean bienes inmuebles, afeotos a su expdo
tación, sólo pueden someterse a imposición en el Estado con
tratante en que esté sltuada la sede de dirección efectiva. de 
la empresa. 

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un residente 
de un Estado contratante sólo pUeden someterse a imposición 
en este Estado. 

CAPlTUW .V 

Disposiciones plM"a evitar la doble imposición 

ARTÍCULO 23 

1. CUando un residente de un Estado COtlItraltante obtenga. 
rentas o posea bienes q.ue, de lliCuerdo con las disposiciones del 
presente Convenio, puedan someterse a imposición en el otro 
Estado contratante el primer Estado. saJvo lo dispuesto en los 
párrafos Siguientes, dejará exentas taJes rentas o bienes, pero 
para calcular el imrpuesto correspondiente a las restantes rentas 
o bienes de este residente, puooe aplicar el tipo impositi'Vo que 
correspondería sin esta exención. 

2. Cuando un residente de España obteng'a rentas que, de 
lliCuerdo con las ddsposiciones de los artícUJlos lO, 1:1 y 1~ puedan 
someterse a imposición en Suiza, España deducirá del impuesto 
sobre las rentas de este residente una cantidad igual al Impuesto 
pagado en Suiza; sin embargo, esta deducción no puede exceder 
de la parte del impuesto, correspOndiente a las rentas obtenidas 
en Suiza, comrputado antes de la dedu.cción. 

Las disposiciones de este pánafo se aplican tanto a los im· 
puestos generales como a los impuestos a cuenta.. 

3. Ouando un residente de Suiza obteng'a rentas que, de 
acuerdo con las disposdciones de los 84'tíoulos lO, 111 Y 112, puedan 
someterse a imposición en Esp,aña, Suiza, previa petición de 
este residente, le concederá una desgr,avación que puede oonsis- , 
tir en: 

a.) deducir eI1 impuesto pagado en España, de acuerdJO con 
las disposiciones de los artículos lO, 111 Y 12, del impuesto su.lzo 
que grave las rentas de este residente, sin que la cantidad de
ducida pUeda e~ceder de la par,te del impuesto suizo corres.. 
pondiente a las rentas sometidas a imposición en España, 
computado antes de la deducción, o 

b) una reducción alz,ada del impuesto suizo, o 
c) eximir parcialmente del impuesto suizo las referidas ren

tas. Esta exención OOIIJSistirá, como minlmo en dediuclr del 1m.
porte bruto de las rentas obteIlJidas en España. el!. impuesto par 
gadO en España.. 

SuIza fijará la clase de desgravación y reguGará el procedi
miento de acuerdo con las disposiciones relati'Vas a la apilioa
ción de los Oonvemoo mternacionaJes para evitar la doble im
posición concluidos por la Confederación. 

4. Una socied,ad residente de un Estado contra.tante que 
reciba dividendos de una sociedad filial residente del otro Es
tado contratante goza, respecto al impuesto del primer Estado 
relativo a estos dividendos, de las mismas ventajas que tendría 
si la sociedad fiJ.,ial que p~a 105 dividendos f.ua-a. residimlte del 
primer Estado. 
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5. . Para la aplicación de tal! disposiciones de! parrafo 3, loo 
intereses de las cantidades prestadas a partir de 1 de enero de 
1966 que gocen de una reducción del impuesto espafiol, de acuer
do oon el Decreto-ley de 19 de octubre de 1961 o normas que lo 
comp'lementen o sustituyan, se considerará que han pagado e! 
impuesto espafio1 al tipo impositivo establecido en el pá!'rafo 2 
del artículo 1i1. 

CAPITULO VI 

Dispósiciones especiales 

ARTÍCULO 24 

No discriminación 

1. Los nacionades de un Estado contrata.nte no serán some
tidos en el otro Estado contratante a ningún impuesto m obli
gación relativa al mismo que no se exijan o que sean más gra
voooo que aquellos a los que estén o puedan estar sometidos los 
nacionales de este úl·timo Estado que se encuentren en las mis
mas condiciones. 

2. En especia;!, los nacionales de un Estado contratante que 
estén sometidos a imposición en el otro Estado contratante, ten
drán derecho a idénticas exenciones. des~av'aciones y reduccio
nes de impuestos que se concedan, en consideración a cargas 
familiares, a los nacionales del otro Estado contratante. 

3. El término <macionaJles» sigItlfica: 

a) todas 1M personas físicas que posean la nacionalidad de 
un Estado contratante; 

b) tod'as 1M personas jurídicas, sociedades de personas y 
rusociaciones, constituidas con arreglo a las Leyes vigeIlftes en un 
E;stado contratante. 

4. Un establecinhiento permanente que una empresa de un 
Estado contmtante teng,a en el otro Estado contratante no será 
sometido a lmposíción en este Estado de manera menos favora,
ble que las empresas de este último Estado que realicen las 
mismas actividades. 

Esta disposición no obliga a un Estado contratante a conce
der a los residentes del otro Estado contratante las deducciones 
personaJes, d~avaciones y reducciones de impuestos que otor
gue a sus propios residentes en consideración a su estado civil 
o cargas familiares. 

5. Las empres,as de un Estado contratante, cuyo capita;! esté, 
en todo o en parte, poseído o controlado, directa o indirectamen
te, por uno o más residentes del otro Estado contratante, no 
serán sometidas en el Estado contratante citado en primer lugar 
a mng'ún impuesto ni obligación relativa aJl mismo que no se 
exijan o que sean más gravosos que aquellos a los que estén 
o puedan estar sometidas las empresas similares del primer 
Estado. 

6. El! presente ar,tículo es de aplicación a todos los impue.stDS 
cualqUiera que sea su naturaJeza, y denominación. 

ARTÍCULO 25 

Proced.imiento amistoso 

1. Ouando un residente de un Estado contratante considere 
que las medidas tomadas por uno o ambos Estados contratantes 
implican o puedan impJi.c&- para él un gravamen que no esté 
conforme oon e! presente Convenio, con Independencia de los 
recursos previstos por la legiSlación nacional de los EsIlados, po
drá someter su caso a la Autoridad oompetente del Estado con
tratante del que es residente. 

2. Esta Autoridad competente, si I.a reclamación le parece 
fundada y si ella misma no está en condiciones de adoptar una 
solución satis1'aotori'a, hará lo posible para resolver la cuestión 
mediante un acuerdo amistoso oon la Autoridad competente del 
otro Estado contratante, a fin de ewtar l'a imposición que no se 
ajuste a este Convenio. 

3. Las Autoridades competentes de los Estados contratantes 
harán lo postble por resolver mediante acuerdo amistoso las di
ficultades o disipar las dudas que plantee la interpretación o 
QlPlícación del presente Convenio. 'I1ambién podrán ponerse de 
acuerdo para traltar de evitar la doble imposíc1ón en los casos 
no previstos en el mismo. 

4. Las Autoridades competentes de los Estados contratantes 
podrán comunicarse directamente entre sí a fin de lograr los 
acuerdos a que se refieren los párrat:os anteriores Cuando se 
considere que estos aouerdos pueden facilitarse mediante con
tactos personales, el intercambio de puntos de vista podrá realli
zarse en el seno de una Comisión compuesta por representantes 
de las Autorddades competentes de ambos 'Estados oontraJtantes. 

ARTicULO 26 

Funcionarios diplomáticos y consulares 

i. Las disposiciones del presente Convenio no afectan a. los 
privilegios fiscales que disfrnta.n los funcionarios diplomáticos 
o consulares de acuerdo con los principioo generaJles del Derecho 
internacional o en virtud de d~posiciones de acuerdos especiales. 

2. A los efectos del presente Convenio, los miembros de una 
Misión Diplomática o Consular de un Estado contratante acre
ditada en el otro I!'.stado contratante o en un tercer Estado que 
posean la nacionalidad del Estado acreditante, se consldemn 
residentes del Estado acreditan·te si están sometidos en este Es
tado a la.s mismas obligaciones en materia de impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio que los residentes de dicho Estado. 

3. El Convenio no se aplica a las Organizaciones Internar 
cionaJes, a sus órganos o funcionarios, ni a las personas que 
sean miembros de una Misión Diplomática o Consular de un 
tercer Estado. cuando se encuen·tren en el territorio de un Es
tado contratante y no sean considerados como residentes en 
ninguno de ambos Estados contratantes a efectos de los impues.
tos sobre la renta y sobre el patrimonio. 

CAPITULO Vil 

Disposiciones finales 

ARTÍCULO ~ 

Entrada en vigor 

1. El presente Convenio será ratificado y los Instrumentos 
de Ratüícación se intercambiarán en Madrid lo antes pooible. 

2. El presente Convenio entrará en vigor a partir del inter
cambio de los Instrumentos de Rlattificación y sus ddsposiciones 
se apJicarán: 

a) en E.c;¡pafia: 

a ios impuestos devengados en el afio 1967 y siguientes: 

b) en SuWa: . 

para los afioo fisca;les que com.iencen elIde enero de 1967 
o después de esta fecha.. 

3. El Acuerdo entre el Consejo Federal Suizo y el Gobierno 
espafiol, de 27 de noviembre de 196'3, relat;i;vo a la imposición 
de loas empresas de navegación aérea se considera derogado a 
partir de ·la entrada en vigor del presente Convenio y se aplica
rá por última veza los impuestos devengados en el afio 1966. 

ARTfCt1LO 38 

Deiu"cfa 

El presente Convenio permanecerá en vigor mientras no sea 
denunciado por cualquiera de los Estados contratlan'tes. Cual
quiera de los Estados oontraMulites puede denunciar el Convenio 
por via diplomática con seis meses de antelación, como mínimo, 
antes de1 fina;! de cada. afio cl!v1:l. En este caso el Convemo de
ja.rá de aiplicarse: 

a) En Espafia: 

a los impuestos devengados en los años civMes síg<uientes al 
de !;a denuncia; 

b) En S'IlWl.: 

para los años fjscaj!es que comdenoon el ,. de enero del afio 
civil siguiente al de la. denuncia. 'O después de a"Ita fecha.. 

En fe lo cuaJ., los iPlenipotenciarios nombrados han fil'mado y 
sellado este Convenio. 

Hecho en Berna., por du~cado, en idiomas a"Ipafiol y fra.ncés, 
haciendo fe ambos textos igUalmente, el veintJséis de abrIJI. de 
mil novecientos seseI1Jta y seis. 

Por el Estado Españo1: 
Firmado: J. P. de Lojendio 

Por la. Oonfederación S'l.Lizalc 
Flm1a.do: Spübler 
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO POLÍTICO FEDERAL 

Berna, Z6 albril 1966. 
Señor Embajador : 

Acuso redbo de su carta de fecha de hoy que. tradu
cida, dice lo siguiente : 

«Con relación M Convenio entre España. y la Confede
ración Suiza para evitar la doble Imposición en materia 
de im?uestos sobre la renta. ':1 el. \latri.m<mi.<I, t'il:mad<l en 
el dia de hoy. queda entendido que el a1'tículo Z de dicho 
Convenio se refiere a los impuestos sobre la renta y el 
patrimonio tanto ordinarios como extraordinarios. 

Le ruego, señor Consejero Federal, tenga a bien mani
festarme la conformidad de su Gobierno con lo Que an
tecede.» 

Tengo la honra, señor Embajador, de comunicarle la 
conformidad de mi Gobierno sobre lo que precede. 

Aprovecho la oportunidad, señor Embajador, para reite
rarle las seguridades de mi alta consideración. 

Firmado: Spiihiler 

Exorno. Sr. D. Juan Pablo de Lojendio, Marqués de Velli.sca, Em
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de España.-Berna. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los veintiOCho ar
ticWos que integran dicho Convenio. oida la Comisión de Tra,
tados de las Cortes Españolas, en cu:mplimiento de lo prevertido 
en el articuJo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rati
ficar cuanto en ello se ruspone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratIfico, prometiendo cumplirlo. observarlo y hacer 
que se cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a 
cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir 
este Instrumento de Rat¡ficación. firmado por Mi, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Mdnistro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en Z6 de enero de 1967 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
Fernando M. Oastiehla 

El. canje de Instrumentos de Ratificación se verificó en Ma
dr.id el día Z de febrero de 1967. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 27 de fearero de 1967 por la que se 
modifica la composición de la Comisión Intermi
nisterial para el estudio del proyecto de Reglamen
to de Zonas e Instalaciones de Interés para la 
Defensa Nacional. 

Excelentísimos señores : 

En orden a una mayor efectividad en el funcionamiento de 
la Comisión Interministerial par'a el estudio del proyecto de 
Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés para la Defen
sa Nacional, 

Esta Presidencia del Gobierno, á propuesta del Ministerio 
de Justicia, dispone lo siguiente: 

Primero.-La Comisión Interministerial para el esliudio del 
proyecto de Reglamento de Zonas e Instalaciones de Interés 
para la Defensa Nacional, constituida por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 13 de noviembre de 1963, queda modi
ficada en su composición, ampliándOse con un Voccal repre
sentante del ' Ministerio de Justicia. 

Segundo.-Se designa para ocupar dicho cargo a don Angel 
Lucíni Casales, Letrado de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado. 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, Z7 de febrero de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Justicia, del Ejército, de Marina, de 
Obras Públicas, del Aire, de la Vivienda y de Información 
y Turismo, y Capitán General Jefe del Alto Estado Mayor. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 24 de febrero de 1967 por la que, en 
virtud de lo previsto en el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 2935/ 1966, de 17 de noviembre, se 
modifican las Ordenanzas Generales de la Renta de 
Aduanas en lo relativo al tráfico de cabotaje y a 
determinados aS'¡Jectos de la entrada 'y salida. de 
buques' y mercancías. 

Ilustrísimos señores : 

El artículo décimo del Decreto 2935/ 1966 de la Presidencia 
del Gobierno, de 17 de noviembre, sobre simplificación de la docu
mentación empleada en el comercio y navega-ción nacional de 
cabotaje, determina que por este Ministerio se modifiquen las 
Ordenanzas de Aduanas, tanto para adaptarlas 81 lo que en el 
mismo se dispone como para la simplificación de los trámites 
administrativos y de despacho. A esta fin8llidad responde la pre
sente dispOSición, por la que se da nueva redacción al capítulo 
octavo del título III de aquel texto reglamentario. 

Además se ha considerado oportuno introducir pequeños reto
ques con el mismo objeto de adaptación, pero también de sinl
plificación, de determinados preceptos de las Ordenanzas en lo 
relativo a la clase de documentación que deberán presentar los 
Capitanes de los buques a su llegada a: puertos de las islas 
Canarias y de los Territorios Francos de Ceuta y Melilla y a 
los de la Peninsula e islas Baleares cuando procedan de 1m; 
repetidas islas y territorios, y a la forma de documentar de 
entrada las mercancías que se introduzcan en 1m; provincias 
canarias. 

Por último, para evitar las dudas surgidas acerca del alcan
ce de las cláusulas sobre Seguro, impresas en el modelo de cono
cimiento de embarque, normalizado anejo al Decreto ZOO'5/1966, 
se ha juzgado procedente confirmar la 81bsoluta libertad de los 
cargadores en el comercio de cabotaje de cubrir o no los 
riesgos marítimos de las mercancías. 

Por cuanto qUeda expuesto, este Minl.sterio, a propuesta 
de las Direcciones Generales de Aduana:s y de Seguros. ha 
acordado disponer : 

Primero.-EI capítulo octavo. título III de las Ordenanzas 
Generales de la Renta de Aduanas quedará redactado como 
sigue : 

«CAPiTULO VIII 

Del tráfico de cabotaje 

Art. 257. NAVEGACIÓN DE CABOTAJE. 

1. Navegación de cabotaje nacional es la realizada directa
mente entre puertos de las diversas partes del territorio español 
por buques nacionales. 

Z. El carácter de nawegación de cabotaje subsistirá siempre 
entre puertos españoles, aunque se extienda a otros extranjeros 
en el curso del viaje inicial y después de concluído éste. 

3. Perderá el carácter de navegación de cabotaje la reali
zada por buques despachados en dicho régimen cuando efectúen 
arribada voluntaria en puerto extranjero antes de finalizar el 
viaje Inicial, y las me¡-cancías nacion8l1es que conduzcan se 
considerarán, a efect.os fiscales, como procedentes del extran
jero. 

Art. Z58. BUQUES QUE PUEDEN REALIZAR LA NAVEGACIÓN DE CA

BOTAJE. 

1. La conducción de mercancías y pasajeros en navegación 
de cabotaje na-cional está reservada a los buques de bandera 
española que reúnan las condiciones previstas en las disposi
ciones legales específicas en la mat!lria. 

2. Consecuentemente, los buques extranjeros estarán exclui
dos de dicho tráfico, salvo en los casos siguientes: 

a) En los que, con carácter gener8l1, se prevea legal o regla
mentariament.e. 

b) En aquellos en que, excepcionalmente, se conceda autori
zación expresa por la Subsecretaría de Marina Mercante o sus 
Organos dependientes. 

Art. Z59. COMERCIO DE CABOTAJE Y ASIMILADO. 

1. Comercio de clt'botaje, en relación con el régimen fiscal 
aduanero, es el que se realiza por mar, con mercancías nacionales 
o nacionalizadas, entre puertos de la Península e islas Balea-


